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AYUNTAMIENTO DE MULA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

SUBSANACIÓN DISCREPANCIAS EN PLAZO DE PRESENTACIÓN

Visto que la publicación en el BORM de 26-oct-2021 relativa al extracto de convocatoria

para la selección de Técnico de Gestión da como plazo para la presentación de instancias

veinte días hábiles.

Advertida discrepancia  con el  plazo  indicado en las bases  para la  presentación de

instancias, dado que indica veinte días naturales.

Por el presente expongo que el plazo correcto para la presentación de solicitudes es de

veinte días hábiles.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mula, 29 de octubre de 2021

EL SECRETARIO GENERAL

José Juan Tomás Bayona
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